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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3781 

RADICACION No. 013-2011-00073-00 
Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Se allega al presente proceso memorial presentado por el apoderado de la parte actora 
mediante el cual informa que el comedor de 8 puestos no fue dejado en depósito provisional 
de su mandante, sino que el mismo fue dejado a cargo del demandado por la secuestre 
relevada, adjuntando copia del acta de los bienes entregados. 

De igual manera, se allega solicitud por parte del perito mediante el cual solicita se requiera 
al demandante para que efectué el pago de los honorarios de peritaje y se ordene el pago 
del título judicial por valor de $1 OO. 000. 

Revisado el expediente se observa lo siguiente: 

Mediante auto No. 461 del 11/0212015 (Fol. 178) se relevó del cargo del secuestre a 
la señora DIOSELINA GONZALEZ MARTI NEZ y se designó como nuevo auxiliar de 
la justicia a la señora ADRIANA LUCIA AGUIRRE PABON. 
Mediante auto No. 3961 del 30/08/2016 se designó como perito avaluador de los 
bienes muebles embargados al interior del presente proceso ejecutivo al señor 
MAURICIO AL VAREZ ACOST A. 
Mediante memorial presentado el 10 de octubre de 2016 (Fol. 211-215), el perito 
presenta su experticia a la cual se le corrió traslado mediante auto No. 6225 del 
24/11/2016. 
Mediante auto No. 219 del 19/01/2017 se aprueba el avaluó comercial de los bienes 
muebles secuestrados en este expediente, en la suma de $2. 690. 000. 
En virtud al memorial presentado por el apoderado de la parte actora, en el que 
solicita se aclare la experticia realizada por el perito advirtiendo que no se avaluó el 
comedor de 8 puestos que se encontraba relacionado en el acta de la diligencia de 
secuestro, se profiere auto No. 868 del 14/0212017 por el cual se deja sin efecto el 
auto que aprobó el avaluó comercial de los bienes muebles (Fol. 220) y se conmina 
al auxiliar de la justicia para que adicione al dictamen pericial presentado el avaluó 
del comedor de 8 puestos. 
Mediante memorial presentado el 27/04/2017 la secuestre designada aduce que el 
20 de junio de 2016 recibió por parte de la secuestre relevada (la cual se encuentra 
sancionada mediante auto No. 381 O del 04 de septiembre de 2015 obrante a folio 11 
C-5), los bienes muebles que tenía bajo su custodia, de acuerdo con el acta de 
conciliación realizada ante la Fiscalía General de la Nación, informando que estos 
fueron dejados en depósito provisional del demandante en la Calle 28 No. 24 A - 48 . 
En memorial presentado el 05 de julio de 2017, el perito presenta adición a la 
experticia realizada, en la cual aporta el avaluó del juego de comedor con seis sillas 
de madera, dictamen que fue puesto en traslado de las partes mediante auto No. 
5172 del 08/08/2017 (Fol.251). 
Mediante memorial presentado el 1410812017 el apoderado de la parte actora objeta 
el informe realizado informando que el bien avaluado no corresponde al secuestrado 
al interior del presente proceso, como quiera que este corresponde a un comedor en 
madera de ocho puestos con asientos forrados en tela burda y no a un comedor con 
seis sillas de madera. 
Mediante auto No. 6297 del 28/09/2017 se negó la objeción del dictamen pericial 
presentada y se requirió al perito para que aclarara dicho dictamen aportando las 
fotografías del bien avaluado. 
En memorial de fecha 04/1212017 el perito informa que al dirigirse a la dirección 
donde se le indico que se encontraba el comedor embargado y secuestrado fue 
atendido por el demandado, quien le señalo que el comedor que se encontraba allí 
era el relacionado en la diligencia de secuestro. No obstante, al verificarse los datos 
suministrados se evidencia que el mismo correspondía a un comedor de 6 puestos y 
no de 8 puestos como se indicó en la diligencia. 
Mediante auto No. 1613 del 01/03/2018, se ordenó requerir al demandante en calidad 
de depositario provisional para que efectuase pronunciamiento sobre los bienes 
dejados a su disposición conforme a la comunicación presentada por la secuestre, 
quien a su vez, por medio del memorial que nos convoca informa que el comedor 



objeto de discordia no fue dejado a disposición de su poderdante sino del 
demandado, aportando el acta de entrega suscrita en esa oportunidad. 

Bajo ese contexto, verificándose las fotografías aportadas en los dictámenes periciales, 
como en las actuaciones que se han relacionado en esta providencia, la discusión se reduce 
al número de asientos que tenía el comedor previamente embargado y dejado en depósito 
provisional del demandado, quien afirma que es el que fue secuestrado, sin que después de 
tanto desgaste haya razón para continuar paralizado el presente proceso ejecutivo a la 
espera que aparezcan los 2 asientos objeto de discordia, será dicho comedor con 6 sillas, 
que ya se encuentra avaluado, el que será objeto de subasta una vez se cumplan los 
requisitos que exige el Art. 448 del CGP. 

Ahora bien, respecto de la solicitud presentada por el perito del pago de honorarios, como 
quiera que el auto No. 219 fechado 19 de enero de 2017 (Fol. 220) se dejó sin efecto 
mediante auto No. 868 fechado 14 de febrero de 2017 (Fol. 225), se procederá a fijar 
nuevamente los honorarios respectivos. 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE 

1.- CÓRRASE traslado a la contraparte del AVALÚO COMERCIAL de los bienes muebles 
que reposa a folio 211 al 216 y a su complemento que reposa a folios 249-250 y 265-267, 
mismos que fueron relacionados en diligencia de secuestro practicad el 11 de agosto de 
2011, por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 
del C.G.P. 

2.- F/JESE como honorarios del perito MAURICIO AL VAREZ AGOSTA la suma de 
$244. 002, 83, la cual será a cargo de la parte demandante, que deberán ser consignados 
en los términos del numeral 3 del Art. 363 del CGP. 

Inclúyase en este valor la suma de $1 OO. 000 fiiados como gastos y honorarios provisionales 
(Fol. 206) como quiera que el perito no acredito los gastos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 
/ --

~CERO VALVERDE CACER 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretaiio 

• 



-
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3789 
RADICACION No. 005-2016-00810-00 
Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte actora sin objeción de parte contraria. 

Y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho se aprueba al tenor del 
artículo 446 de CGP. 

Por lo tanto, se RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma de 
CATORCE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS ($14.957.353,21), como valor 
total del crédito al 30 de abril de 2018. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretaría 

-



• 
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JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3791 

RADICACION No. 016-2017-00592-00 
Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Se allega memorial al presente proceso mediante el cual la apoderada de la parte actora 
solicita se corra traslado a la liquidación del crédito presentada. 

No obstante, se observa que dicho trámite ya fue surtido al interior del presente proceso 
ejecutivo y que como quiera que se encuentra vencido el traslado de la liquidación del 
crédito aportada sin objeción de parte contraria y la misma se encuentra ajustada a derecho 
se aprobara al tenor del artículo 446 de CGP. 

Por lo tanto, se RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma de 
VEINTICINCO MILLONES CUARENTA Y UN MIL TREINTA Y TRES PESOS 
($25.041.033), como valor total del crédito al 31 de marzo de 2018. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

.~~ 
MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretaría 

-



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3788 

RADICACION No. 007-2017-00733-00 
Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, sin objeción de parte contraria. 

Revisada la misma, se advierte que la apoderada de la parte actora liquida la obligación 
con un capital distinto al ordenado en el mandamiento de pago. 

Bajo dicho contexto y con soporte en la liquidación que se anexa, se modifica, 
resumiéndose la misma en la siguiente manera: 

Capital $ 58.663.602 

I nt. Morat 12109/2017 al 31103/2018 $ 8.955.585 

TOTAL LIQUIDACION CREDITO $ 67.619.187 

LIQUIDACIÓN CRÉDITO AL 31 DE MARZO DE 2018, ES POR LA SUMA DE SESENTA 
Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE 
PESOS MCTE ($67.619.187). 

De igual manera se allega oficio No. 1071 del 04/04/2018 remitido por el juzgado séptimo 
civil municipal mediante el cual informa que se procedió a la trasferencia de los depósitos 
judiciales que se encontraban en sus arcas a la cuenta de este juzgado y a cargo del 
presente proceso ejecutivo. 

Adicionalmente, se allega comunicación de la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CAL/, 
mediante la cual informan que se procedió al cambio de cuenta a fin de continuar 
consignando las retenciones ordenadas a la parte demandada a la cuenta de este juzgado 
y a cargo del presente expediente. 

En virtud de lo anterior, se RESUELVE 

1.- MODIFIQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte actora y téngase para 
todos los efectos legales aprobada la suma de SESENTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS MCTE 
($67.619.187), como valor total de la liquidación del crédito al 31 de marzo de 2018. 

2.- Agréguese para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes el oficio No. 1071 
del 04/04/2018. 

3.-Agréguese para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes, la comunicación 
remitida por la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CAL/. 

4.- Ejecutoriada la presente providencia, regrese el expediente al juzgado para disponer la 
entrega de depósitos judiciales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 79 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 O de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



• 

• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3787 

RADICACION No. 012-2017-00347-00 
Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea de conocimiento 
de las partes, el oficio No. 0778 fechado 05 de abril de 2018, mediante el cual el JUZGADO 
DOCE CIVIL MUNICIPAL DE CAL/ informa que no existen depósitos judiciales 
consignados en su cuenta a cargo del presente proceso ejecutivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, -
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:11 de mayo de 2018 . 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



-

• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3786 

RADICACION No. 012-2017-00347-00 
Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, sin objeción de parte contraria. 

Revisada la misma, se advierte que se liquidan las obligaciones con una tasa fija de 2. 25% 
y no variable como lo ordena el mandamiento de pago. Adicionalmente, se evidencia que 
no se tienen en cuenta los intereses de plazo ordenados en la orden compulsiva de pago. 

Bajo dicho contexto y con soporte en la liquidación que se anexa, se modifica, 
resumiéndose la misma en la siguiente manera: 

CAPITAL $ 3.000.000 

lnt. Morat. 30/06/2016 al 28/02/2018 $ 1.420.680 
lnt de plazo 31/01/2016 al 30/06/2016 $ 230.390 

TOTAL LIQUIDACION CREDITO $ 4.651.070 

LIQUIDACIÓN CRÉDITO AL 28 DE FEBRERO DE 2018, ES POR LA SUMA DE CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETENTA PESOS MCTE 
($4.651.070). 

En virtud de Jo anterior, se RESUELVE 

MODIFIQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte actora y téngase para 
todos los efectos legales aprobada la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL SETENTA PESOS MCTE ($4.651.070), como valor total de la 
liquidación del crédito con fecha de corte del 28 de febrero de 2018. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

/ 
'RIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior . 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 

~--------------



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3794 
RADICACION No. 760014003-015-2001-00694-00 

Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un 'proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondiente~:. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3782 

RADICACION No. 002-2016-00661-00 
Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

AGREGUESE para que obre y conste dentro del proceso y sea de conocimiento de las 
partes, el acta de inventario No. 1450 del 20 de junio de 2017 remitido por la POLICIA 
NACIONAL junto con el recibo de inventario No. 1487 remitido por el PARQUEADERO 
CAL/PARKING MUL TISER S.A.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, )ce,::..~ ,~ 

/,. 1 /J ft)dO ~ '-/~e 
· CERO VAL ~ERDE CACE S 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3780 

RADICACION No. 002-2016-00661-00 
Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

En el escrito que antecede se allega cesión de crédito que realiza FINESA S.A por 
intermedio de su representante legal ADRIANA MARTINEZ MADRIÑAN a favor de 
ROMULO DANIEL ORT/Z PEÑA. 

Revisados los documentos aportados, se advierte que no se aporta la inscripción en la 
modificación en el registro de garantías mobiliarias obrante a folios 11-13 del plenario, de 
conformidad con el Art. 11 de la Ley 1676 de 2013. 

En consecuencia, no se le dará tramite a la cesión del crédito presentada hasta tanto no se 
allegue dicho documento. 

De igual manera, se allega al presente proceso escrito mediante el cual el señor ROMULO 
DANIEL ORTIZ PEÑA le otorga poder al abogado JUAN JOSE ANGULO BORRERO para 
que lo represente al interior de este expediente. 

Aunado a ello, el profesional en derecho mencionado en el párrafo anterior, presenta 
solicitud de terminación por dación en pago para que se dé por terminado el presente 
proceso ejecutivo. 

No obstante, dichas peticiones se agregaran sin consideración, como quiera que ROMULO 
DANIEL ORTIZ PEÑA y JUAN JOSE ANGULO BORRERO aun no hacen parte dentro del 
presente proceso ejecutivo. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

1. - ABSTENERSE por ahora de aceptar la CESION DEL CRÉDITO que realiza F/NESA S.A 
a favor de ROMULO DANIEL ORTIZ PEÑA, hasta tanto no se allegue el documento 
mencionado en la parte motiva de la presente providencia. 

2.- AGREGUESE sin consideración el poder presentado por el señor ROMULO DANIEL 
ORTIZ PEÑA a favor del abogado JUAN ,IOSE ANGULO BORRERO y la solicitud de 
terminación por dación en pago deprecada, por lo expuesto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 
\ 

\ ; 
;,<, 

<'\··.....-· J.t· . ·"" , '-..-/ . . 1 
· 11 &[YJJJ~ 

ARIA LUCERO VALVERDE CA~REi\ 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3793 

RADICACION No. 003-2017-00335-00 
Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, sin objeción de parte contraria. 

Revisada la misma, se observa que se imputan abonos por un total de $3. 895. 134, sin 
precisar las fechas exactas en que los mismos fueron generados. 

Bajo dicho contexto, se RESUELVE: 

PRIMERO: ABSTENERSE POR AHORA de resolver la liquidación del crédito presenta por 
el apoderado de la parte actora. 

SEGUNDO: CONMINESE al apoderado de la parte actora para que en el término de 
ejecutoria de este auto precise las fechas exactas en que fueron imputados los abonos a la 
obligación que aquí se ejecuta, so pena de imputar los mismos a partir del primer día del 
mes. 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, regrese el expediente al despacho para resolver 
lo que corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

1 J~ 1 

\ 
1 

\ ¡ 

UCERO VALVERDE CACER 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3792 

RADICACION No. 025-2017-00289-00 
Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte actora sin objeción de parte contraria. 

Y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho se aprueba al tenor del 
artículo 446 de CGP. 

De igual manera, se allega devolución de los oficios No. 07-785 y 07-1149 dirigidos al 
GERENTE BANCO AGRARIO y BCSC, respectivamente. 

No obstante, CONMINESE a las partes para que asuman las cargas procesales que le 
corresponden. 

Adicionalmente, se allega oficio No. 797 fechado 22 de marzo de 2018 mediante el cual el 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CAL/ informa que no existen depósitos 
judiciales pendientes de trasferir en sus arcas a la cuenta de este juzgado y a cargo de este 
expediente. 

Por lo tanto, se RESUELVE 

1.- APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma de 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO 
CUARENTA Y CINCO PESOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($54.890.145,95), 
como valor total del crédito al 30 de enero de 2018. 

2. - Agréguese para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes, la devolución 
de los oficios No. 07-785 y 07-1149 y Conmínese a las partes para que asuman las cargas 
procesales que le corresponden. 

3.-Agréguese para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes el oficio No. 797 
del 22/03/2018, que antecede. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretaría 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3804 
RADICACION No. 760014003-016-2002-00360-00 

Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaria el expe.diente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demand~nte o auto que ordena seguir adf;llante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos año~ de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la termmación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamie_nto de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bitJnes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema sigla XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archív.ese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

s 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL '/VIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3797 
RADICACION No. 760014003-007-2007-00362-00 

Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir ad~lante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos año$ de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUEt. VE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO MIXTO por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bü:mes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes. déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los ttansfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transforencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y I, ¡ s expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archí ,·ese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajuez , ) 

-G, 
~CERO VAL VERDE CACE ES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario. 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL, MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3796 
RADICACION No. 760014003-015-2001-00154-00 

Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiwa que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida s~ impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUEI,, VE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, a; tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secreta.ria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bit:)nes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depó.sitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer etpago. 

6.- ORDENASE al tenor dpl artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y h;s expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajuez, · 
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3795 
RADICACION No. 760014003-016-2001-01088-00 

Santi9go de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiwa que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUEL, VE 

1 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamfr:mto de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes. déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglp XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depó$itos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OflCIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y l;Js expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archí¡ese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3798 
RADICACION No. 760014003-006-2002-00690-00 

Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaria el expef}iente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. ,317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus. etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del nume:·al aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2)años ... " 

En consecuencia, como quiwa que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUEt VE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor de/ Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamif:into de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secret~ria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre y cuan.do no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan biQnes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes. déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OflCIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer e{ pago. 

6.- ORDENASE al tenor d~I artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base d~J la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido Jo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3808 
RADICACION No. 760014003-005-2004-00538-00 

Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUEL. VE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3807 
RADICACION No. 760014003-005-2007-01154-00 

Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adMante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplímiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUE(. VE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secreta'ria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bi~nes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer e! pago. · 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido Jo anterior archí1ese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL 
0

MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



e 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3806 
RADICACION No. 760014003-008-2007-00245-00 

Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

<' 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer e{ pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3805 
RADICACION No. 760014003-006-2007-00260-00 

Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaria el expe(!iente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solícita o realiza ninguna ai;tuacíón durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Sí el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandqnte o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUEL..VE 

1.- DECRETASE la termtr1ación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, aÍ tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamie,nto de las medidas cautelares. decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondient:Js y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bit)nes embargados a cargo de Hste proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y h~s expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archíiese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3803 
RADICACION No. 760014003-017-2002-00970-00 

Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a· partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de /as partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OF/CIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. ·. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajuez') . ) 
t\./~/1 ·\_;/¡; I 

-A LUCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS E;.DUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3802 
RADICACION No. 760014003-005-2005-00715-00 

Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiwa que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUEL. VE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiEmto de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre v cua~do no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que . los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base d¡~ la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y /ns expensas correspondientes. 

7.- Cumplido Jo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3801 
RADICACION No. 760014003-005-2004-00859-00 

Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaría el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida s6• impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUEL. VE 

1.- DECRETASE la termmación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaría los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

( 

3.- En el evento que hayan bi?nes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, prevía 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y /os pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, prevía cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mavo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL. MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3800 
RADICACION No. 760014003-005-2003-02002-00 

Santipgo de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaria el expe_diente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su (lltima actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna a9tuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parle o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este ev~nto no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las parles." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandf]nte o auto que ordena seguir adf!lante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quif:ra que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos año$ de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplírniento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la termi11ación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre y cuan_do no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bi~mes embargados a cargo de ~ste proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este ¡~roceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer e/pago. · 

) 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base d,? la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación orecisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido Jo anterior archf¡ese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASf= 

Lajúe} ·~-:) r m , 
~·)JARIA LUCERO VALVERDE CACER 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3799 
RADICACION No. 760014003-006-2002•00269-00 

Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como qui~ra que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. · 

En consecuencia se RESUEL .. VE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archí ,-ese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La:) 0 ' ' 
~UCERO VAL.VERDE CACE ES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3810 
RADICACION No. 760014003-006-2002-00714-00 

Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demand,mte o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiara que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumphmiento de la norma aludida sé'lrnpone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, a! tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantami&nto de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de c;ste proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depó$itos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor d,71 artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación· precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archíyese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3809 
RADICACION No. 760014003-006-2007-00329-00 

Santiaso de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUEL. VE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamil:~nto de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretwia los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. .· 

7.- Cumplido Jo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 

~--------------



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3811 
RADICACION No. 760014003-007-2005-00009-00 

Santiélgo de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandarite o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUEL. VE 

1.- DECRETASE la termin~ción de este proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, a(tenordel Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaJia los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

' 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes. déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema sigb XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer e/pago. 

6.- ORDENASE al tenor dr;I artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base dt; la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación ·precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajuez,)) 

a/ ~(í/)J¡ v 'i , w utv-J"~j J A LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVlt. MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3785 

RADICACION No. 017-2016-00770-00 
Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte actora sin objeción de parte contraria. 

Y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho se aprueba al tenor del 
artículo 446 de CGP. 

Por lo tanto, se RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma de TREINTA 
Y SIETE MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL DIECISEIS CENTAVOS ($37.187.965, 16), como valor total del crédito al 24 de 
enero de 2018. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 
) 

MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL, MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secreta1ia 



• 

JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3784 

RADICACION No. 005-2016-00483-00 
Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente habiéndose vencido en silencio el traslado de la 
liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

Revisada la misma se advierte que el apoderado de la parte actora señala un abono a la 
obligación en la suma de $5. 000. 000 sin precisar la fecha en que este fue realizado por la 
parte demandada. 

De igual manera, se incluyen rubros por concepto de costas procesales los cuales se 
liquidan conforme al artículo 366 del CGP. 

En consecuencia, se RES U EL VE: 

PRIMERO: ABSTENERSE de pronunciarse frente a la aprobación o modificación de la 
liquidación de crédito visible a folio 34-35 por las razones expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: CONMINESE a la parte actora para que presente la liquidación del crédito al 
tenor del Art. 446 del CGP, en la que deberá determinar con precisión la fecha en que se 
causó el abono realizado por la parte demandada. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 
' 

)JIÍ)LUCE JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretaria 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3783 

RADICACION No. 016-2017-00128-00 
Santiago de Cali, 09 de mayo de 2018. 

Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, sin objeción de parte contraria. 

Revisada la misma, se advierte que se liquidan las obligaciones con una tasa fija de 0.08% 
y no variable como lo ordena el mandamiento de pago. 

Bajo dicho contexto y con soporte en la liquidación que se anexa, se modifica, 
resumiéndose la misma en la siguiente manera: 

Capital 1 $ 9.313.273 

lnt. Morat. 01/03/2014 al 28/02/2018 $ 10.038.156 
Capital 2 $ 8.606.919 

lnt. Morat. 01/03/2014 al 28/02/2018 $ 10.785.502 

TOTAL $ 38.743.850 

LIQUIDACIÓN CRÉDITO AL 28 DE FEBRERO DE 2018, ES POR LA SUMA DE TREINTA 
Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
CUENCUENTA PESOS MCTE ($38. 743.850). 

En virtud de lo anterior, se RESUELVE 

MODIFIQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte actora y téngase para 
todos los efectos legales aprobada la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUENCUENTA PESOS MCTE 
($38.743.850), como valor total de la liquidación del crédito con fecha de corte del 28 de 
febrero de 2018. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
AUTO No. 3790 

Radicación No. 7700140030-025-2017-00121-00 
Santiago de Ca/i, nueve (09) de mayo de dos mil dieciocho de (2018) 

En memorial que antecede la apoderada judicial de la demandada, solícita la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, y anexa copia de la consignación en la cuenta 
del banco Agrario de este despacho por valor de $5.165.942. 

Revidado el expediente se advierte que obra liquidación de crédito aprobada con corte al 
13/02/2018 por valor de $4.870.242 y liquidación de costas $295. 700, que suma en total 
$5.165.942, y consultada la página web del Banco agrario se verifica la existencia del 
depósito aludido. 

No obstante y como quiera que la liquidación del crédito aprobada es con corte al 
13/02/2018, previo a resolver sobre la terminación se conminara al actor a presentar la 
liquidación actualizada del crédito en el término de ejecutoría so pena de declarar la 
terminación por pago total de la misma. 

En consecuencia se 
RESUELVE: 

PRIMERO: Abstenerse por ahora, de resolver sobre la terminación por pago deprecada por 
pasiva, conforme lo expuesto. 

SEGUNDO: ORDENASE EL PAGO de la suma de $5.165.942, que corresponde a la 
concurrencia del valor liquidado por crédito por las costas a favor de la parte demandante 
BLANCA CECILIA IDARRAGA RODRIGUEZ, a través del endosatario en procuración 
abogado LIBARDO DE JESUS QUINTERO CALVACHE identífícado(a) con Cédula de 
ciudadanía Número 16673692, conforme la depósitos que se relaciona a continuación 

~~~¡J\~?~:at=y,;. ..-~f; 

469030002185056 31254922 BLANCA CECILIA IDARRAGA 

,,,~ 
IMPRESO 
ENTREGADO 

22/03/2018 

~o!;, 
NO APLICA 

TERCERO: conminase al actor a presentar la liquidación del crédito actualizada, en el 
término de ejecutoria de este auto, so pena de terminar el proceso por pago total de la 
obligación demandada, conforme lo expuesto. 

CUARTO: ejecutoriado el presente auto regrese a despacho para resolver lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,-

\ 
LA JUEZ "'·· 

./') _r, 

-~'( 

.u/~ /\/ / l)--
RIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No.80 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

$ 5 165 942.00 


